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roíjuial dt san Luis.

PROCBSIOK GENERAL.

V I V A  F E R N A N D O .

A R TICU LO  COM UNICADO.
Señor Procurador de la Nación y  del Rey. — 

Veo en los papeles iiheiales ó sebasiianinos que 
se habla mucho de nuevas instituciones , y  me vuel­
vo loco discurriendo quáles serán. La Constitución 
es tan vieja que , según su exordio,  no es otra 
cosa que ias antiguas leyes fundamentales de esta 
Monarquía. Las providencias y  precauciones ,  que 
allí mismo se supone las acompañan, tampoco se 
pueden llamar nueves instituciones j como que no 
sirven mas que para asegurar de un modo esta­
ble y  permanente el entero cumplimiento de aque­
llas, Así también lo aseguran, repiten é inculcan 
Jos áutores del discurso y  proyecto de Constitución, 
diciendo que nada es nuevo sino el método , pues to­
do lo demas se ¿alia consignado del modo mas autén  ̂
■ tico y  solemne en los diferentes cuerpos de la legis­
lación española. D e aquí es que se me vienen mil 
cosas á la imaginación. Una de ellas es que quan- 
do los libertin...,. (iba á dech un disparate) los 
novadores lo dicen ,  será porque no es verdad, aun­
que U Constitución lo diga, aquello de ser ella una 
recopilación de nuestras antiguas leyes fundamen­
tales Pi-ro esto 2 quién lo ha de creer ? Credat Ju- 
dceus repella. Así que me hará V. señor Procurador
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uii gran favor en decirme que entienden esos G i- 

róv.ig js  por nu’vat institusion-’s, pues como sabe bien 
del pie que cojei;], me diiá cosas bonitas. =  E l ene~ 
mi¿o de novedades.

O T R O .

Señor Procurador Genei al de la Nación y  del 
R ey =  Muy señor mió : en su periódico dcl dia t? 
del presente Mayo , artículo Górtes, dice V . : que el 
Señor Oscoi;u.i piopuso q u e . el Congreso se trasla­
se al nuevo S i l l ó n  para el dia 2 : y  habiendo yo  pre­
senciado la sesión del dia 30 de A b ril, 'sé que fué el 
señor Larraaab.il quien hÍ20 la niocion,  y  ao  el 
señor Ostolaza, que no estará muy contento con 
que V, le cuelgue milagros ageuos , y  mas.... entiea- 
de basta.= S i  Anti-galeriante.^.

En el núm. 8a de este periódico se dio al públi­
co la representación que hizo el Ayuntamiento Cons­
titucional de la ciudad de Santiago como capital de 
la Provincia que nombró por su Diputado al Conde 
de Vigo , pidiendo á las Cortes su desagravio en la 
persona de su Representante. Por el mismo tiem­
p o , á saber, mediado de M arzo,  dirigió el de la 
villa de Arzua la siguiente :

Señor. = E 1 Ayuntamiento Constitucional de la 
villa de Arzua, en la provincia de Santiago de Gali­
cia , por sí y  en nombre de todos los pueblos de su 
partido: con el mas profundo respeto y  veneración 
expone á V. M. la amargura en que se halla por lo 
acaecido el nueve de Febrero último con eJ señor 
conde de V ig o , ilustre representante de dicha pro- 
virtcia en ese augusto Congrestv Seria faltar ,  Señor, 
‘ésta corpKjracion á su deber, y  al amor del suelo de 
su cuna , si mirase con indiíereucia en la parte que 
le toca, una injuria tan atroz, como fulminada poi* 
vma chusma de sicarios y hombres sin ley ni temor.
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de que aun V . M. no está seguro , siguiendo asi la 
inipum d..d que se e).p eiim enu . Pues suio leo m o era 
I L w  que l u t o s  vagos y  adyeued.._^ 
quilos entre los Hdelisiams y  leales M ad.ilenos ,  
L u d o  en s. esta vo z pueblo ,  guando nunca t u v ie .  
ron d o n iicü io  ,  para de este m odo alarm ar a i ncau- 
t l  é t n o l n l s  ,  hasta insultar á V . M  en su m ism o 
trono^^ H.1 M . í. A yun tam iento de esa O ip ita l en ŝ i 
representación llena de celo  y  sabiduría 
ro  ú ltim o , bien previó todos estos m ales, y  si se h u - 
l l L  puesto en execucion sus nobles sentim ientos 
• ni.indi) v a  se verían  facciosos en M a d rid , m  .tro­
n c a s  é insultos en los Representantes de la  N ación . 
j N o  es e s t o ,  «^nor ,  v i v u 'á la s o m b ijd e  la
L d  to m o  los cóm plices en U  causa de O u d in o t, te
í!^ descubrim iento del precipicio eu 
ca e r í iQ u é  español, pues ,  amante de su leh gio n  ,  de 
su R e y , y  de su P a tr ia , dexara de elevar sus cla- 
n l r e s  a l i o n o  de V . M. en la cusís que unos 1 l ,o i  
éspúrios y  abertivo s de aquella dulce m adre p io cu - 
S r e n t o L  s a r a m a  b a x o ,e l falso co lorid o de sos- 
I n e r  la C on stitución  ? cóm o es posible tam bién,
o u e  el esclarecido pueblo gallego ,  terror y  espanto 
L  los vándalos fran ceses, según es publico.y notorio 
f l a l z l  todo el m undo., sufra y tolere injurias, 
n  e n S lp re c i.í . y  e sca rn io s, de unos éates los mas 
l  íe T d d  g e n i o  h u m a n o , quando n o  cuenta otro  
tan to  de fos satélites del pérHdo corso? j M ando por 
ventura sus dignos Representantes al soberano C o n ­
c i s o  p l a  que opínen , hablen .  y  voten  con  toda 
fibettad^ según el dictam en de la c o n c ie n a a , ra- 
i o l  V j u s t i L  ,  ó  para que sig.m el gusto y  ^ i l  *dar 

los^que gritan y  alborotan US galenas i ¿ E s creir 
b u  s S  , que esto se perm ita en el m ism o seno 
d l  las ,  y q -  V . M. no lo ha ■ =:
diar^  > N o h av exércitos d on de Jo s sales vayan  a 
f í e v i A o s  fatigados bracos da ...och of hyo« de po- 
tre s  y  a n cu n o s labradores ,  cu ya  ausencia U oiaa los

Ayuntamiento de Madrid



10^2
campos íucultos y  estériles ? Galicia , Señor, y  esoe 
cialmentela dilatada provincia de Santiago/recia, 
ñ u ta  siempre su hon or, basta que V. M. se digne 
mandarla dar satisfacción en la noble persona de su
comitente y  notono.patrióta conde de Vigo. Nopue-
■ de prescindir de esto: lo conoce muy bien V M • 
y  SI con el señor Antiilon se practicaron al momenl 
to  todos los medios para vindicar su honor vulnera­
do de noche y  como á un particular jqué es lo que se 
hizo hasta ahora con el Representante de esta provin­
cia , siendo insultado á presencia de V  M y en se 
guida en su misma casa , y  por el dia? Esto es se- 
lío r , lo <íuc este ayuntamiento con la mayor sumi­
sión expone y  espera conseguir de V .M .,  apoyado 

. en el amor y  distinguido aprecio con que siempre se 
ha dignado mirar a esta heroyea provincia y  sus fie- 
3és Representantes. =  Dios guarde á V. M. dilatados 
unos para bien y  felicidad de esta m onarquía^Ar- 
2ua su Ayuntamiento de Marzo de i8i4.=Siguen las 
armas. ( Estaf. de Sant.del man. 22 de Abril]
IT hicieron los Ayuntamientos de
^rdilde, Vim ianzoy Altamira; pero hasta ahora no 
han merecido resolución alguna de las Cortes; por 
lo que su Diputado destituido de seguridad y  liber­
tad no ha vuelto 4 asistir al Congreso.

o XR o.
A í  =  Muy sex'ior mió : en 20 de
Abril de 1813 prensenté á la Regencia del Reyno 
una representación que corre impresa con el títu­
lo de ocurrencias de Castilla en que exponia, entre 
otras cosas, los graves males que causaban en esta 
provincia algunos Gefes del exército y  guerrillas- 
concluyendo con la solicitud de que S. A  eli­
giese sugetos de conocida providad que los re- 
^denciasen, empezando por mí, como fundador^  
Comandante de la primera legión de Castilla. Cre­
yendo yo  que S. A. S. no podría ménos de adop^ 
tar una proposición q u e -d  buen.ócden reclamaj
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ba imperiosamente, no quise publicar muchos oH- 
cios y  cartas que un crecido número de Ayunta­
mientos y Justicias me habían escrito de resultas 
de Jfaber leido mi representación. Pero viendo que 
el Gobierno no ha tomado esta medida, que tiu- 
biera producido fondos suficientes para mantener 
un exército en un año, sin necesidad de molestar 
tanto á aquellos desgraciados habitaoiesi- me pa­
rece que haria una traición al público en privar­
le por mas tiempo de su lectura .* y  á fin de faci­
litársela me valgo de V ., á quien ruego tenga la 
bondad de irlos insertando en su periódico. Por 
ellos se penetrará de la certeza de los hechos, y  
pasages que se refieren en la representación; verá 
el contraste que forma el amor que los pueblos 
profesan á quien sirve de veras á la Patria, con 
la indiferencia y  el desprecio del Gobierno. Aque­
llos le ofrecen sus haciendas y  personas en pre­
mio de su patriotismo, y  éste consiente que sea 
despojado de sus bienes, aunque, supongo, por fal­
sos informes de los emisarios ocultos del tiráno, 
y  de los que sórdidimente han combatido contra 
la Nación, y  la conducían con sus tramas á la es­
clavitud (a). Esta conducta capaz de rendir el espí­
ritu mas fuerte, no ha podido aniquilar la lealtad 
y  constancia castellana, que animada del excniplo 
y  exhortaciones de algunos,  ha contribuido á sos­
tener la independencia general con el mismo valor 
que en otro tiempo afirmó esta corona vacilante 
en las sienes de Felipe V .

(a) De las intenciones y deseos de hacer bien Je la R e ­
gencia y  del señor M oreno, Ministro-de la G uerra, estoy 
bien convencido de la experiencia , pero se conoce que hay a l­
guna mano oculta, que disfraza las verdades , c impide obrar 
según los scntiinicntos de S. A., como asi se acredita puf el úl­
timo oficio que esta me lia pasado, el qual se dará al público 
por envolver en s í , el úlúmo resto de la cabala coa la justifi­
cación de su falsedad.

Ayuntamiento de Madrid



1034
Las Provincias de F-ípaña están asombradas al 

v e r , que los caudales de los buenos españoles se 
han trasladado á Us manos de los malos solo por 
serlo. Los dueños verdaderos gimen en la úliim.i 
miseria sm ser oídos, y  .sm pud.-r contribuirá las 
tifcesidadjs del Estado; y  si no se averigua cou 
tesón y  legalidad quienes h.ui sido los exáctores 
violentos, podía resultar mañana un cargo justísi­
mo contra el Gobierno; y  al contrario si se acce­
diese á mi representación , y  se nos hiciese vom i­
tar á rodos los ConimJantes de exército y  guer­
rillas las crecidas y  arbitrarias exácciones con que 
Jas hemos abiumado ( y  acaso para no dexnrles re- 
cui'Sü con que poder socorrer a los verdaderos de­
fensores, no «e veiia S A. en la necesidad de apre­
miar con tanto rigor al pago anticipado de la con­
tribución directa ¿Qué ju g o , qué sustancia cree­
rá hallar en los pueolos después de los esquilmos 
tan ciiiorbitantes que han sacado de ellos los ene­
migos, y  ios aparentes defensores ? Esta conside­
ración sola bastaba para haberla empeñado «n de­
dicarse á descubrir los robos , delapidaciones ,  es­
tafas y abusos cometidos con pretexto de la de- 
densa de la Patria, para proporcionar á  los aniqui­
lados ciudidanos algún a liv io , dándoles tiempo á 
que restablecieran su industria, sus labranzas , su 
comercio y grangerías; sin lo qual ni podrán sub- 
slscir ; ni méiios aprontar los auxilios necesarios pa­
ra la tropa, y demas cargas del Estado;pero apu­
rarlos ahora , que carecen de todos <us efectos, cu­
ya mayor parte constituye el luxo escaujaloso de 
sus Hngidos defensores; es tirar á sepuitarlos en ua 
abismo de miserias de que Jamas podrán salir.

(Se continuará).
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C O R T E S .

S:ñoa dil díJ 7  di Mjp.-= L eid i el acta del día anterior, se 
dio cuerna de un parte recibido dd  Ministro itueti.to del 
pcspacbü, en que participa al Gobierno, que habieiiuo ett- 
ircgado el señor Prcbidciue de la Regencia la cana que las 
Cortes habiau escrito á S. M . el señor don Fernando \  11 ctw 
fecha del 30 del pasado , contestóS. M  , que no respondía 
por estar muy próxima su venida á la Corte. =  Se leyó una 
representación del Crédito Publico, en que hace presente ai 
Congreso la resistencia del Colector general de espolios y va­
cantes en entregar algunos intereses que corresponden á di­
cho Crédito J’úbiico. Se mandó pasar á la  Comisión del Cré­
dito Público. = S e  dió cuenta de una representación .dcl Illmo. 
señor Obispo de Jaén , en la qual al mismo tiempo que ex­
ponía la buena fe y sana intención con que habla procedido 
tn h  colación de unos beneñeios, ignorando la prohibición que 
había dd  Gobierno, hace la solicitud de que en atención 
á la necesidad que había de estos Ministros de la Iglesia pa­
ra la asistencia y desetn[«no dél as  fuuciones sagradas dcl 
culto , se digue &- M. aprobar estos nombramiemos ; el dtc- 
támeii de la Comisión apoyaba la solicitud; y después de ha­
ber hablado en favor los señores Castañedo y García Vage se 
votó y aprobó el diciámen de la Comisión. =  Se leyó des­
pués una reptesemacion de la Junta Provincial de Cataluña, 
en la qual se escusa de no haber procedido á la suspensión 
de todas las antiguas gavelas , después que se verificó el plan­
teo dél a  contribución directa, por haber tenido que ocur­
rir á gastos indispensables , y urgentes, y  carecer de otros 
fundos para hacerlos. L a comisión de Legislación habiendo 
examinado la división de partidos de la provincia de Leos, 
ií  considera exacta, y se aprobó. = S e  dió cueiiu de una que- 
rcila de los individuos de la Junta provincial de Guatemala 
contra e! Gcfe Político de aquella provincia , por querer 
obligará la Junta á que en su Palacio celebrase sus sesiones.

E l señor Presideiue anunció al Congreso que volvía á pro­
seguirse la discusión de ayer sobre la causa del alcalde de 
Chapinería contra el GeCe Político de la provincia de M a ­
drid. =: El señor Ceruelo tomó la palabra , y proiexiando ser 
'su norte único la justicia, h ú s v e r , que en la reasunción du 
jurisdicción en el mencionado alcalde ; en el nombramiento 
de sucesor ; en la imposición de penas pecuniarias; euagena- 
cion de ganados y otras operaciones, que resultan de los do- 
euincuigs que ha teñido presentes la Comisión > no solatnfinMi
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A N U N C I O .

fabi-icante de fd tn aí^  Zurraque , Domine de Encina seca.

lAiFSENrA JJE jiÁviLA, ealU de Barrim^evo.
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